
DECLARA CONSTITUCIONAL RESOLUCIÓN DEL IFT

Suprema Corte
da revés al Senado

en portabilidad
LaSCJN rechaza controversia constitucional del legislador reconoce
autonomía del instituto y su capacidad de regular en la materia
Claudia Juárez Escalona

EL ECONOMISTA

LA SUPREMA Corte de Justicia de

la Nación SCJN dio unrevés al Le
gislativo y declaró constitucional la
resolución del Instituto Federal de

Telecomunicaciones IFT en ma
teria de portabilidad de números

El máximo tribunal reconoció la

autonomía del IFT y su capacidad
de regular

El año pasado el Senado promo
vio dicha controversia luego de
que en noviembre del 2014 el IFT
dio a conocer que sería hasta fe
brero de este año cuando los usua

rios podrían hacer efectiva la por
tabilidad de números en 24 horas

Los legisladores interpusie
ron dicha controversia al consi
derar que los comisionados del IFT
se extralimitaron en su autono

mía e interpretaron erróneamen
te las disposiciones de la reforma de
telecomunicaciones

El proyecto de dictamen elabo
rado por el ministro Alfredo Gutie
rrez Ortiz Mena proponía validar
las decisiones del IFT de aprobar
las Reglas de Portabilidad Numé

rica y las Especificaciones Opera
tivas para la Implementación de la
Portabilidad

Los ministros resolvieron que el
IFT al ser un organismo autóno
mo está facultado para regular te
mas de competencia

En cuanto a la portabilidad ori
gen de la controversia nueve mi
nistros votaron a favor de que el
usuario pueda realizar su cam
bio de compañía de servicio en un
plazo máximo de 24 horas tam
bién validaron la automatización

del proceso a través de la marca
ción 051 y que existaun NIP para el
momento en que el usuario realice
su trámite María Elena Estavillo
comisionada del IFT aseguró que
la resolución de la Suprema Cor
te fortalece a la institución y reite
ra sus facultades como regulador
autónomo

Consideró que esta revisión fue
necesaria para dirimir las opimo
nes de dos autoridades y transpa
rentar aún más la resolución que
adoptó el instituto

La comisionada dijo que a pesar
de la resolución favorable para el

Instituto los particulares están en
su derecho de promover los recur
sos jurídicos que a su interés con
vengan Fernando Borjón comi
sionado del regulador dijo que la
controversia ha sido muy útil para
dar más claridad al ejercicio de fa
cultades del IFT

Miguel Flores ex comisiona
do de la extinta Comisión Federal

de Competencia IFT destacó la
importancia de que la Corte haya
respaldado al instituto Sentó un
buen precedente y el máximo tri
bunal demostró que fue sensible a
las dificultades de un órgano para
cumplir conun mandato constitu
cional auny cuando fue el Congre
so quien inicialmente incumplió
un plazo constitucional agregó

En tanto este lunes concluyó la
consultapública que llevó a cabo el
IFT en materia de portabilidad
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Los ministros resolvieron

que el IFT al ser un organis
mo autónomo está facul
tado para regular temas de
competencia
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